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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes Don 
Jaime, D.* Beatriz y D.a María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 154.)

MECClíN GENERAL BE CORREOS Y TELEGRAFOS

CUESTIONARIO 
para los exámenes y las oposiciones 

de ingreso en el Cuerpo d,e Correos.

(Conclusión.)

Lsccion 15.—a) Sellos de correo 
servidos ¿ falsos.—Entrega de la 
correspondencia ordinaria. — Lista: 
qué correspondencia puede ser en
tregada en lista, y formalidades con 
que ha de verificarse. — Apartado 
oficial,

Tarifa especial de la zona 11- 
uútrofe con Francia y casos en que 
86 aplica esta tarifa.

Lección 16.-o) Derechos de dis
tribución de la correspondencia á do- 

Correspondencia sobrante.
Atribuciones de los Gobernadores 
ües en el ramo de Correos.—Idem 

6 las Autoridades judiciales;
Clases de suscripciones al 

ario y sus precios; reforma de 
este servicio.

LrttfiC^n Corespondencia 

nestlÜCada; su definición y condicio- 
PUedeT ha de reUnir’ obJetos fiU6 

certificarse.—Hojas de aviso.
r®ga de los certificados;

ibros talonarios para las sus

cripciones al apartado.—Ingreso de 
lo recaudado.

Lección 18.—«) Aviso de recibo 
de los certificados.—Reclamación 
de éstos.—Responsabilidad de los 
empleados por el servicio de certi
ficados;

ó) Derecho de certificación de la 
correspondencia internacional;

c) Formación de las cuentas co- 
respondientes al derecho de apar
tado.—Su justificación.

Lección 19.—a) Certificados sin 
declaración de valor; su cierre y con
diciones especiales, según su clase.— 
Responsabilidad de la Administra
ción por estos certificados;

6) Certificados sin declaración de 
valor.—Condiciones de admisión y 
envío;

c) Epoca de rendición de las 
cuentas del derecho de apartados.— 
Aprobación de las mismas.—Res
ponsabilidad que se deriva de este 
servicio.

Lección 20.—a) Certificados so
brantes.—Despachos telegráficos y 
semafóricos;

6) Cuentas de causa y de oficio y 
autos de pobre; su formación, jus
tificación y periodicidad.

Lección 21.—a) Valores en metá
lico.—Condiciones de cierre y envio. 
—Límites de la declaración y de pe
so; franqueo y certificado de estos 
objetos.—Entrega á los destinatarios. 
—Responsabilidad de la administra
ción por este servicio;

b Envio de los certificados sin 
declaración de valor.—Hojas de 
aviso.

Lección 22.—a) Correspondencia 
asegurada.—Cartas con valores de
clarados; condiciones de cierre y en
vió; valores asegurables; límite de 
la declaración.—Derecho de seguro. 
—Libros talonarios de valores;

ú) Avisos de recibo.—Reclama
ción de los certificados sin declara
ción de valor.

Lección 23.—«) Balances.—Entre
ga de las cartas con valores declara
dos á los destinatarios.—Responsa
bilidad de la administración por el 
servicio de cartas con valores decla
rados.—Declaración fradulenta;

ú) Responsabilidad de la Admi
nistración por los certificados sin 
declaración de valor.

Leción 24.—a) Valores declarados 
en fondos publicos; límite de la de
claración.—Derechos de seguro.— 
Responsabilidad de la Administra
ción por el servicio de cartas con 
fondos públicos.

6) Cartas con valores declarados; 
valores asegurables; limites de la 
declaración; condiciones de admisión 
y envio de las cartas con valores de
clarados;

Lección 25.—a) Objetos asegura
dos; condiciones de cierre y envío 
de estos objetos; límites de peso y 
dimensiones de los mismos.—Res
ponsabilidad de la Administración 
por el servicio de objetos asegu
rados;

ó) Envio de las cartas con valo
res asegurados.

Lección 26.—¿z) Límite de decla
ración sobre obj etos asegurados, porte 
y derechos de seguros.—Correspon
dencia asegurada sobrante;

6) Correspondencia no franca ó 
insuficientemente franqueada; bases 
para la aplicación de portes en esta 
correspondencia.

Lección 27.—a) Paquetes posta
les; extensión de este servicio.— 
Condiciones, medio y precio del 
franqueo. — Condiciones de admi
sión y envío, según los casos.—Obje
tos excluidos de este servicio;

b) Tarifa especial para el cam
bio con Portugal.

Lección 28.—a) Paquetes con 
declaraciones de valor, sus condi
ciones especiales y derechos de se
guro.—Paquetes contra reembolso; 
derecho especial que devengan y 
modo de hacerlo efectivo;

ó) Tarifa especial para el cambio 
con las Colonias Portuguesas.

Lección 29.—a) Transporte de 
los paquetes postales.—Despacho en 
Aduanas, según los casos.—Liquida
ción de los derechos arancelarios.— 
Entrega á los destinatarios.—Reex
pedición.—Paquetes detenidos y so
brantes.

Lección 30.—a) Reembolsos de 
los paquetes postales; percepción, 
envío y entrega de su importe.—Res
ponsabilidad de la Administración 
por este servicio.—Bases para el es
tablecimiento general de los paque
tes postales en el interior del Reino.

Lección 31.—a) Corresponden
cia urgente.—Extensión de este ser
vicio.—A qué objeto puede aplicar
se.—Sellos de urgencia.—Derechos 
de entrega.—Disposiciones especia
les para el curso de los objetos ur
gentes;

ó) Tarifa especial para el cam
bio con Gibraltar.

Lección 32.—a) Estadística de 
Correos; su objeto.—Forma y época 
en que se desempeña este servicio 
por las Oficinas del ramo.—Datos 
que deben contener las estadísticas 
postales y comparación que entre 
los mismos debe establecerse;

ó) Expedición de la correspon
dencia; modo de acondicionar los 
despachos en que se incluye.

Lección 33.—a) Material: nume
ración del especial de Correos.— 
Qué libros deben llevar las Adminis* 
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traciones principales y cuáles las 
Estafetas.—Impresos que se em
plean en Correos y su aplicación;

ó) Comprobación de los despa
chos; hojas de rectificaciones.

Lección 34.— a) Sellos que se 
usan en las oficinas de Correos; su 
aplicación. — Formalidades con que 
deben hacerse los arriendos de los 
locales para oficinas de Correos.— 
Gastos de traslación de las oficinas 
y de obras y reformas en locales que 
son propiedad del Estado.—Rendi
ción de cuentas por todos conceptos;

ó) Errores é irregularidades en 
la expedición de cartas con valores 
declarados.

Lección 35. ¿z) Organización del 
Cuerpo de empleados de Correos.— 
Categorias de los empleados que le 
componen y sueldo asignado á ca
da uno.—Ingreso en el Cuerpo.— 
Organización del Centro directivo. 
■—Asuntos en que entiende cada 
Negociado de la Dirección General;

6) Reexpedición de la correspon
dencia internacional.

Lección 36.—a) Junta de Jefes.— 
Atribuciones y deberes de los Jefes 
de sección.—Idem de los de Nego
ciado.—Idem idem de los Oficiales 
de la Dirección General.—Tramita
ción de expedientes en la misma;

6) Correspondencia internacional 
sobrante.

Lección 37.—a) Inspección Ge
neral; su objeto.— Organización, 
atribuciones y procedimiento.—Tri
bunales de honor. Administración 
provincial; su organización.

6) Transporte de corresponden
cia por buques mercantes.—Abono 
concedido por este servicio á los 
Capitanes de buques.

Lección 38. — a) Atribuciones y 
deberes de los Administradores prin
cipales.—Idem de los Interventores 
de las Administraciones principales;

6) Contabilidad internacional.— 
Conceptos por los cuales se llevan 
cuentas entre España y otras Admi
nistraciones.

Lección 39. — a) Atribuciones y 
deberes de los Oficiales de las Ad
ministraciones principales. — Idem 
de los Administradores de Estafe
tas.—Personal auxiliar y subalterno. 
Prohibición referente á la venta y 
representación de periódicos;

6) Cálculo del derecho de fran
queo de los paquetes postales para 
el extranjero, según la procedencia 
y destino.

Lección 40.—a) Formalidades con 
que deben hacerse los contratos de 
servicios de Correos.—Servicios ex
ceptuados de los requisitos de su

basta, concurso y formalidades con 
que deben contratarse.

Lección 41. — a) Atribuciones y 
deberes de los Habilitados de las 
principales en sus diversas clases.— 
Idem de los Administradores de Es
tafetas ambulantes y empleados ads
critos á las mismas. — Empleados 
agregados á las expediciones ambu
lantes;

ó) Cuentas de derecho de trán
sito.—Estadística.

Lección 42.—a) Organización de 
las carterías urbanas; deberes de los 
carteros distribuidores;

6) Paquetes postales; modo de 
hacer el servicio en la. Península y 
en Baleares ó Canarias; relaciones 
entre el Correo y las Compañías de 
Ferrocarriles.—Condiciones de ad
misión y envío.—Limites de peso y 
dimensiones. —Franqueo.

Lección 43. —a) Recompensas á 
los empleados de Correos por servi
cios extraordinarios, y formalidades 
para concederlas.-—Toma de pose
sión.—Ascenso.— Jubilación. — Li
cencias.—Destinos en la Dirección 
General;

6) Cuenta de valores declarados.
Lección 44.—a) Montepío de Co

rreos;
ó) Transporte de los paquetes 

postales: hojas de ruta.—Despacho 
en Aduanas y cómputo en Canarias 
de lo devengado por arbitrios de 
puertos francos.—Entrega á los des
tinatarios. — Recepción. — Paquetes 
postales detenidos y sobrantes.

Lección 45.—a) Disposiciones dis
ciplinarias: clasificación de las faltas 
en que pueden incurrir los emplea
dos de Correos. — Correcciones.— 
Procedimiento administrativo para 
la imposición á empleados de Co
rreos de las diversas correcciones 
que marca el Reglamento.—Recur
sos que puede utilizar el empleado 
contra las resoluciones que le im
pongan las correcciones reglamen
tarias.

Lección 46.—a) Obligaciones y 
derechos de los contratistas conduc 
tores de correspondencia en el de
sempeño de su servicio.—Caso de 
responsabilidad de los contratistas 
de conducciones por faltas en el ser
vicio y castigos que se les imponen. 
Formas de hacer efectivas las res
ponsabilidades en que incurren los 
contratistas.—Expendedurías de se
llos en las Oficinas de Correos.—Su 
establecimiento y organización. — 
Premio de venta.—Fines á que se 
aplica.—Principales bases de la So
ciedad benéfica de Correos.

Lección 47.—a) Giro postal.—In

dicación de los servicios que lo tie
nen por base.—Origen y destino de 
los giros.—Modo de formalizarse los 
giros por las oficinas.—Sellos espe
ciales: su uso y forma de inutilizar
los.—Giros al portador.—Avisos de 
recibo. — Giros por telégrafo.—Re
quisitos con que han de cursarse;

6) Tarifa para el Giro.
Lección 48.—a) Intervención de 

los carteros rurales en los servicios 
de giro.—Recibos provisionales.— 
Giros urgentes.—Ordenes de pago. 
Modo de efectuarse éstos.—Requisi
tos para la entrega según los giros 
y destinatarios.—Entregas á domi
cilio.—Modo de proceder cuando 
haya dudas respecto del destinata
rio.—Diferentes libros que han de 
llevarse en las oficinas autorizadas 
para el servicio.—Contabilidad para 
los sellos;

b) Cálculo de derecho de seguro 
de las cartas con valores declarados 
para el extranjero.

Lección 49. — a) Procedimiento 
que ha de seguirse cuando los giros 
no pueden entregarse á los destina
tarios.—Giros sobrantes.

ó) Contabilidad de paquetes pos
tales; cuenta de lo recaudado en me
tálico por las oficinas de Correos y 
liquidación de los arbitrios de puer
tos francos.

Lección 50.—a) Propiedad de los 
giros. — Su consecuencia. — Cómo 
pueden los imponentes hacer valer 
su derecho á la propiedad de los 
giros. —Cambio de residencia de los 
destinatarios.

Lección 51.—a) Situación de fon
dos por la Dirección General.—Pe
ticiones de fondos.—Cuenta sema
nal de los existentes en las oficinas. 
Procedimiento en casos de urgencia. 
Arqueos diarios. — Obligaciones y 
responsabilidades de los Adminis
tradores y empleados Interventores. 
A quién coresponde la intervención.

Lección 52.—a) Cuentas mensua
les.—Modo de proceder en cada ofi
cina, según su clase.—Rendición de 
cuentas al Tribunal de las del Rei
no.—Cuentas de movimiento de fon
dos.—Cargo y data de las mismas.— 
Cuentas de efectos y su cargo y 
data.—Autorización de unas y otras. 
Requisitos para el envio del efectivo 
recaudado.—Pérdidas de órdenes de 
pago.—Responsabilidad de la Admi
nistración.

Lección 53.—a) Bonos postales.— 
Sus clases.—Venta de los mismos.— 
Requisitos para su validez.—Proce
dimiento en caso de inutilización de 
alguno —Modo de efectuarse los pa

gos.—Caducidad de los bonos.—p¿t 
dida de éstos.—Libros y cuentas-

6) Tarifa para los bonos.
Lección 54.-«) Caja pOstal d(¡ 

ahorros.—Concepto, necesidad é im. 
portancia de este servicio.—Sistemas 
predominantes en la organización de 
las Cajas de Ahorros.—Cuál es el 
adoptado en España;

6) Contabilidad de paquetes pOs. 
tales; cuentas con las Compañías de 
Ferrocarriles y con las Administra- 
ciones extranjeras.— Responsabili- 
dad de la Administración por el ser
vicio internacional de paquetes pos- 
tales.

Lección 55.—a) Caja postal de 
Ahorros.—Imposiciones: su cuantía; 
procedimiento para la imposición- 
intereses.— Reintegros.— Adminis
tración del eapital;

ó) Justificacion de las cuentas 
que se rinden por el transporte de 
correspondencia en buques mer
cantes.

Madrid, abril de 1913.=E1 Direc
tor general, Bernardo M. Sagasta.

(De la Gaceta núm. 133.)

Gobierno Civil
La Comisión mixta de Recluta

miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos del reemplazo de 
1913, que á continuación se ex
presan:

Daniel García Aguyo, hijo de Ig
nacio é Isidora, de Torrepadre, nú
mero 1, se ignora su residencia.

Darío Guinea Salazar, hijo de 
Santos y Rosa, de Miranda de Ebro, 
núm. 59, residente en la República 
Argentina.

Basilio López López, hijo de Ni
comedes y Juliana, de Arandilla, 
núm. 2, se ignora su residencia.

Pelayo Alvarez González, hijo de 
Pedro y Maria, de Fuentespina, nú
mero 5, residente en la Republica 

Argentina.
Pedro Miguel Icero, hijo de Ca

yetano y Felisa, de Fuentespina, nú 
mero 12, residente en la Republica 

Argentina.
Julio Fermin Herrero, hijo de 

Félix y Severiana, de Zazuai, nú 

mero 3, se ignora su residencia.
Celedonio del Cura Santo Dofflia 

go, hijo de Juan v Petra, deZazua, 
núm. 6, se ignora su residencia.

Sergio Vicente Arnaiz, hijo de 
del y Petra, de Campillo de Aran a, 
núm. 4, se ignora su residencia.

Isidoro N. Martínez, hijo de , v 
Jacoba, de Tubilla del Lago, n 
ro 12, se ignora su residencia.



( Francisco de la Peña Ciña, hijo
, • v Basilisa, de Vadocondes, n-3 JjUl6 J

e residente en la Eepública 
11110'
¡¿rgentina.

Gerónimo Rocha Antona, hijo de 
Venceslao y Lucia, de San Juan del 
Lto,núm. 2, residente en la Re

pública Argentina.
Marcelino Alcubilla Pastor, hijo 

je Felipe é Isidora, de San Juan del 
¡Monte, núm. 3, residente en la Re
pública Argentina.

Nemesio Sancho Ortega, hijo de 
Victoriano y Felipa, de San Juan 
L Monte, núm. 5, residente en la 

¡Eepública Argentina.
¡ Angel Casas Gómez, hijo de Eduar
do y Dionisia, de Fuentenebro, nú
mero 10, se ignora su residencia.

Jacinto Herrera Ruiz, hijo de Mi
gad y Maria, de Hontoria de Val- 
deárados, núm. 3, residente en la 
Eepública Argentina.

Julián Benito Martin, hijo de Me- 
litóny Matea, de Quemada, núm. 9, 
se ignora su residencia.

Emiliano Izquierdo Gaitero, hijo 
de Tomás y Rafaela, de Gumiel del 
Mercado, núm. 5, residente en la 
Eepública Argentina.

José Ruiz Canales, hijo de Manuel 
y Dominica, de Espinosa de los 
Monteros, núm. 15, residente en la 
Eepública Argentina.

Manuel González Rosales, hijo de 
Juan y Avelina, de Espinosa de los 
Monteros, núm. 39, residente en 
Buenos Aires.

Epifanio Gómez Fernández, hijo 
de Ignacio y Francisca, de Junta de 
la Cerca, núm. 1, residente en Para
guay.

Hilario Presa Ortiz, hijo de José 
y Eulalia, de Junta de la Cerca, nú- 
toro 18, residente en Méjico.

Julián González Gómez, hijo de 
Toribio y Antonia, de Medina de 
Pomar, núm. 4, residente en Méjico.

Gabino Alonso Sedaño, hijo de 
lienzo y Leocadia, de Medina de 
pomar, núm. 9, residente en Zulue- 
h (Santa Clara).

Eleuterio del Hierro González, 
de Ensebio y Jacoba, de Medi

do Pomar, núm. 11, residente en 
Méjico.

Enieterio Zorrilla Gómez, hijo de 
e*m° y Maria, de Medina de Po- 

ar> núm, 24, residente en Pico 
'Mlica Argentina);

Je8ús Perez Garcia, hijo de José 
Ti6tra’de Merindad de Castilla la 

I i núm. 4, residente en Francia. 
NiT Lopez Gutiérrez> hiJ° de 

deC U " florentina, de Merindad 
luenMé'4 ^eda| 9» residen-

Valeriano Diez González, hijo de 
Mariano y Anselma, de Merindad de 
Castilla la Vieja, núm. 10, se ignora 
su residencia.

Francisco Churruca Sobrado, hijo 
de Agustín y Manuela, de Merindad 
de Castilla la Vieja, núm. 20, resi
dente en Méjico.

Alberto Varona López, hijo de 
Eusebio y Bernarda, de Merindad 
de Castilla la Vieja, núm. 24, resi
dente en Méjico.

Balbino Ortiz S. Prueba, hijo de 
Diego y Esperanza, de Merindad de 
Montija, núm. 2, residente en la Re
pública Argentina.

Raimundo Muñoz Muñoz, hijo de 
Bruno y Marcela, de Merindad de 
Montija, numero 3, residente en la 
República Argentina.

Constantino S. Rasines García, 
hijo de Inocencio y Micaela, de Me
rindad de Montija, número 6, resi
dente en Méjico.

Eladio Ibáñez López, hijo de Ber
nabé y Matilde, de Merindad de 
Montija, núm. 11, residente en Mé
jico.

Buenaventura Baranda Baranda, 
hijo de Miguel y Francisca, de Me
rindad de Montija, núm. 21, residen
te en Cuba.

Lorenzo Rasines López, hijo de 
Aniceto y Saturnina, de Merindad 
de Montija, núm. 22, residente en la 
República Argentina.

Anselmo Alonso López, hijo de 
Bernabé y Martina, de Merindad de 
Montija, núm. 23, se ignora su resi
dencia.

Emiliano Rámila Guerra, hijo de 
Alejo y Rosa, de Merindad de So- 
toscueva, núm. 11, residente en Cór
doba (República Argentina).

Jesús López Ruiz, hijo de Elias y 
Narcisa, de Merindad de Sotoscue- 
va, núm. 17, residente en Baradero 
(República Argentina).

Luciano Peña Maza, hijo de Ma
nuel é Isabel, de Merindad de So- 
toscueva, núm. 34, residente en Bue
nos Aires.

José Fernández Peña, hijo de Do
mingo y Enriqueta, de Merindad de 
Sotoscúeva, núm. 36, residente en 
Méjico.

Eduardo López López, hijo de 
Eusebio y Pascuala, de Merindad 
de Valdeporres, núm. 6, se ignora su 
residencia.

Nazario Ruiz y Ruiz, hijo de Da
mián y Gertrudis, de Merindad de 
Valdeporres, núm. 7, residente en 
Buenos Aires.

Luis Martínez Pereda, hijo de 
Antonino é Isidora, de Merindad de 
Valdeporres, núm. 20, se ignora su 
residencia.

Florencio Martínez Luis, hijo de 
Esteban y Vicenta, de Merindad de 
Valdeporres, número 21, residente 
en la República Argentina.

Manuel Varona Varona, hijo de 
Carlos y Saturnina, de Merindad de 
Valdeporres, núm. 26, residente en 
Méjico.

Cayetano López López, hijo de 
José y Casimira, de Merindad de 
Valdeporres, núm. 29, residente en 
la República Argentina.

Hermenegildo Aldama Iturbe,hijo 
de Félix y Nicolasa, de Valle de 
Mena, número 15, se ignora su resi
dencia.

Gabriel González Cenarroza. hijo 
de Manuel é Inocencia, de Valle de 
Mena, número 28, se ignora su resi
dencia.

Ezequiel Vesga Angulo, hijo de 
Silvestre y Emilia, de Valle de To- 
balina, número 19, se ignora su re
sidencia.

José Garcia Garcia, hijo de Be
nigno y Cesárea, de Valle de Toba- 
lina, número 21, se ignora su resi
dencia.

Esteban Trasoía Varona, hijo de 
Julián y Bernarda, de Villarcaryo, 
número 2, se ignora su residencia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial con el fin de que 
por los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, se proceda á la busca y cap
tura de los mismos, en armonía con 
lo dispuesto en el art. 53 de la Real 
orden-circular de 26 de enero de 
1912, modificada por la de 2 de 
marzo siguiente, Gaceta del 14.

Burgos 29 de mayo de 1913. 
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

SERVICIO AGRONÓMICO

Vías pecuarias.
En uso de las atribuciones que 

me confiere al artículo 88 del Re
glamento de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, y teniendo 
en cuenta lo que preceptúa el 91, 
declaro en estado de deslinde las 
vías pecuarias del término de Villa- 
verde del Monte (Lerma), cuyas ope
raciones darán principo el día 4 de 
julio próximo, bajo la dirección del 
Sr. Ingeniero Jefe de esta Sección 
Agronómica.

Burgos 30 de mayo de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega.

JÜNTÁ PROVINCIAL DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BURGOS

Sesión del dia 13 de mayo de 1913.
En conformidad con lo que deter

minan los artículos 6.° y 7.° del Real 

decreto de 20 de diciembre de 1907, 
convocada la Junta provincial y 
hora de las seis y media de su tarde, 
á sesión ordinaria en el despacho 
del Sr. Gobernador civil D. Manuel 
Fernández de la Vega, bajo la pre
sidencia del mismo, y con asistencia 
de los Vocales Sres. Olmos, Direc
tor de la Escuela Normal, Inspector 
de primera enseñanza, Arquitecto 
provincial, Doñate, Sras. Varona, 
Unturbe, Directora de la Escuela 
Normal, y Secretario Sr. Lacalle, se 
leyó el acta de la sesión anterior, 
quedando aprobada.

Seguidamente por Secretaria se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del dia, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan.

Dejar en suspenso hasta nueva vi
sita de Inspección la propuesta de 
premio del Alcalde de Merindad de 
Castilla la Vieja, á favor del Maes
tro de Torme.

Ordenar al Alcalde de Saldaña el 
inmediato arreglo del local escuela, 
y que se facilite á la maestra casa 
decente y capaz; que la maestra pro
porcione copia del inventario á la 
Junta local, y que entre el Alcalde 
y maestra procuren la mejor armonía 
para bien de la enseñanza.

Conceder quince dias de Licencia 
para atender á asuntos particulares 
á D. Tomás Izquierdo, maestro inte 
riño de Reinoso de Bureba.

Manifestar al Alcalde de Merin
dad de Castilla la Vieja, como re
sultado de su instancia de 30 de 
abril último, que los Ayuntamientos 
deben ingresar en la Hacienda por 
obligaciones de primera enseñanza 
lo que pagaban en 1901, según Real 
orden de 30 de marzo de 1911, y 
que esta Junta carece de facultades 
para ordenar á la Delegación de 
Hacienda la rectificación que se so
licita.

Cursar á la Superioridad, por con
ducto del Rectorado, la instancia 
del Ayuntamiento de Quintanalo- 
ranco, en súplica de que cree una 
Escuela nacional, con informe favo
rable y de conformidad con la Ins
pección, y la del Ayuntamiento de 
Valle de Valdelaguna, con la misma 
súplica de la Junta administrativa, 
con informe desfavorable, de confor
midad con la Inspección.

Resolver el expediente de premio 
promovido por la Junta local de 
Puentedura, concediendo un voto de 
gracias al maestro D. Wenceslao Pi
quero, por méritos en la enseñanza.

Que quede sobre la mesa hasta 
otra sesión, el expediente del Ayun-



tamiento de Boa, sobre creación de 
una Escuela nacional, y transforma
ción de las existentes en graduadas.

Ordenar á los maestros de La Agui
lera que supriman los partes men
suales de asistencia media de los 
niños.

Quedar enterada: de la clausura 
de la escuela particular de La Aldea, 
en el Ayuntamiento de Merindad de 
Castilla la Vieja; de la id. de Mira- 
veche, por existir el sarampión; de 
la reapertura de las escuelas de Ci- 
lleruelo de Abajo y Villahoz, por ha
ber desaparecido dicha enfermedad; 
de los oficios de agradecimiento de 
los maestros D. Donato Ruiz Ezque- 
rra, D. Julián Bañuelos, D. Luciano 
Sabando y D. Mariano Alonso Gó
mez, por los premios que les ha otor
gado esta Junta; de la resolución 
concediendo cuarenta y cinco dias de 
licencia á D.a Isabel Alia, maestra 
de Monasterio de Rodilla; de la 
ídem concediendo el derecho de 
1375 pesetas de sueldo á D. Leto 
Tamayo, maestro de Roa; de la ídem 
sobre maestros reclutas que han 
obtenido escuela por oposición; del 
Real decreto sobre enseñanza de la 
Doctrina Cristiana en las escuelas; 
de la resolución concediendo la 
vuelta al servicio activo á D. Be
nito Jiménez, maestro sustituido de 
Barbadillo de Herreros; de la Real 
orden sobreseyendo el expediente 
contra D.a Maria del Carmen Fer
nandez Magaz, ex-maestra de Alfoz 
de Santa Gadea.

Admitir la renuncia á D.a Josefa 
Martínez, maestra de Torre de Tre- 
viño; á D. Cayo Torres, de Barcena 
de Espinosa; á D. Faustino Benito, 
de Cotar; á D. Luis Cuellar, de Vi
lladiego; á D. Plácido Cebrián, in
terino electo de Cantabrana, por 
causa de enfermedad, y á D. Marti- 
rian Merino, de Poza de la Sal, por 
asuntos de familia.

Ordenar al Alcalde de Valle de 
Mena que facilite casa-habitación 
decente y capaz, ó se le abonen los 
alquileres necesarios, al maestro de 
Entrambasaguas, y que si se están 
haciendo obras para habilitar casa á 
dicho funcionario manifieste éste, en 
su dia, las condiciones de la que se 
le entregue.

Resolver el expediente de premio 
incoado por la Junta local de Vi- 
llalba de Duero, otorgando un voto 
de gracias al maestro D. Venancio 
Arnaiz Valladolid, de conformidad 
con la Inspección.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se dió por terminada la 
reunión á las ocho de la tarde, de 

que certifico.—El Gobernador Pre
sidente, Manuel Fernandez de la 
Vega.=P. A. de la J. P.=E1 Secre
tario, Julián Lacalle.

TESORERÍA DE

Anticipaciones.
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las cuo
tas que han de satisfacer en el ter
cer trimestre del año actual por te
rritorial, edificios y solares, indus
trial y 20 por 100 del inquilinato 
de casinos y circuios de recreo, lo 
solicitarán de esta Tesorería, duran
te los ultimos quince dias del co
rriente mes, cuidando de hacerlo en 
solicitud aparte por cada zona y 
concepto que tribute, acompañar ó 
exhibir la cédula personal del fir
mante, que podrá ser el mismo inte
resado ó persona que figure como 
apoderado, no podiendo incluirse en 
cada instancia más que un solo po
derdante, si estos fuesen varios, y 
expresar con claridad el nombre del 
contribuyente, número de los reci
bos, importe de los mismos, y dis
trito municipal donde la contribu
ción ha sido impuesta.

Burgos 2 de junio de 1913.= 
El Tesorero de Hacienda, Federico 
Chismol.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,

Doy fé: que en los autos ejecu
tivos que en este Juzgado y por mi 
testimonio se siguen á instancia del 
Procurador D. Juan Pérez Diez, en 
nombre de D. Valentín Dorao de la 
Peña, con D. Zoilo y D. Bartolomé 
Dorao de la Peña, sobre pago de 
15.000 pesetas é intereses, se ha dic
tado sentencia que comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 16 de abril de 1913, el 
Sr. D. Cecilio García Morales, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos au
tos ejecutivos promovidos por don 
Valentín Dorao de la Peña, Aboga
do y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. Juan 
Pérez Diez y dirigido por el letrado 
D. Julio Diez Montero, contra don 
Bartolomé Dorao de la Peña y don 
Zoilo Dorao de la Peña, Capellán

del Real Monasterio de las Huelgas 
y comerciante respectivamente y ve
cinos de esta capital, y por la rebel
día de D. Bartolomé, los estrados 
del Tribuna1, sobre pago de 15.000 
pesetas, intereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: que de
bo mandar y mando seguir la eje
cución adelante contra D. Bartolomé 
Dorao de la Peña para con el valor 
de los bienes embargados hacer 
pago al demandante D. Valentín 
Dorao de la Peña de las 15.000 
pesetas que en unión de su her
mano D. Zoilo Dorao de la Peña, 
le adeuda, intereses vencidos y que 
venzan desde el 9 de abril de 1897 
y los legales que se devenguen hasta 
el pago de las 15.000 pesetas, y cos
tas causadas y que se causen hasta 
su efectivo pago, las que se imponen 
al demandado D. Bartolomé en es
tos autos, y mediante á la rebeldía 
del mismo, notifiquese esta resolu
ción como previene el artículo 779 
de la ley indicada. Asi por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Cecilio García Morales.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Cecilio García Morales, Juez 
de primera instancia de esta Ciudad 
de Burgos y su partido, en ella el 
mismo dia de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública de que 
yo el Secretario doy fé.=Ante mi, 
Cayetano Saiz.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto corresponde á la letra con su 
original á que me refiero, y para que 
conste y se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia para que 
sirva de notificación al demandado 
D. Bartolomé Dorao de la Peña, ex
pido el presente, visado por el señor 
Juez, en Burgos á 20 de mayo 
de 1913.=Cayetano Saiz.=V.° B 0— 
El Juez de primera instancia, Ceci- 
io García Morales.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

El único aspirante presentado al 
cargo vacante de Fiscal municipal 
propietario de Basconcillos del Tozo 
es D. Victorino Alonso Villalobos.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á los efectos 
de la regla 3.a del artículo 5.° de la 
vigente ley de Justicia municipal.

Burgos 2 de junio de 1913.=Ci- 
priano Martín Blas.

-------- ■»■■■ • --- -----------  

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

IMPBENTA PBOVINCUI'

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontanas.
Quintanilla Smouñó.
Acodillo.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Rebolledo de la Torre.
Hortigüela.
Avellanosa de Muñó.
San Quirce de Riopisuerga.

Respecto de rústica y urbana:
Los Balbases.

Respecto de rústica:
Villazopeque.
Castrillo de la Vega.
La Sequera.

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.290.000

Servicio de la Caja de ahorros.
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
uengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
. os reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
i os dias laborables y de diez á doce 
os festivos. I

Se necesita un criado para ®a 
granja, que sepa andar con ínula». 
Darán razón, calle de San Juan, 6, 
3.°, izquierda.

Alcaldía de Cillaperlata 
Terminados por el Aíuntl„. 

y Junta pericial los ap¿nd¡(.e¡ 
amillaramiento de la riquezfl T- .

1 astici, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1914 se 
cuentran de manifiesto en laS 
ría de este Ayuntamiento por tér’ 
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provinci 
para que en dicho plazo pueda 8et 
examinado y presentarse las recia- 
maciones pertinentes, pue8 pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Cillaperlata 31 de mayo de 1913 
El Alcalde, Clemente Bergado.

Se vende un molino harinero con 
dos ruedas francesas y limpia,510 
en Castroceniza, con abundante ag11 
y casa habitación. Informará su ”e 
ño, D. Clemente Gil, en Palen®^


